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Ecuador

Ecuador está situado sobre la línea ecuatorial en la parte
noroeste de América del Sur, limita al norte con Colombia, al sur
y al este con Perú y al oeste con el océano Pacífico. La
extensión territorial del país es de 256,370 km2, 283 560 km2
incluyendo Galápagos.

La República del Ecuador está dividida en 4 regiones naturales:
la región insular, donde se encuentran las islas Galápagos,
situadas a 1,000 km al oeste de la costa ecuatoriana; la región
sierra o andina, comprende toda la franja central del país en la
que se encuentra el volcán Chimborazo, considerado el punto
más alto de Ecuador (6,310 metros de altura sobre el nivel del
mar); la costa, ocupa todo el litoral bañado por el océano
Pacífico; y el oriente, que abarca la Amazonía ecuatoriana. Es
el país con la más alta concentración de ríos por kilometro
cuadrado en el mundo.



Características Logísticas de Ecuador

• El logistics Perfomance Index (LPI) publicado por el

Banco Mundial en el 2014, Chile ocupa el puesto 86

entre 160 países analizados en el mundo en cuanto al

desempeño logístico.

• http://lpi.worldbank.org/

http://lpi.worldbank.org/


EVOLUCION DE INDICADORES LOGISTICOS DE  

ECUADOR (LPI) 2007-2014

Fuente: World Bank

AÑO RANKING Aduanas Infraestructura Competitividad  
transporte  
internacional

Competenci  
a servicios  
logísticos

Capacidad de  
seguimiento

Puntualidad

2007 70 2.25 2.36 2.64 2.64 2.45 3.27

2010 71 2.32 2.38 2.86 2.6 2.84 3.55

2012 79 2.36 2.62 2.86 2.65 2.58 3.42

2014 86 3.17 3.17 3.12 3.19 3.30 3.59
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DOING BUSINESS 2014
Ecuador se encuentra en la posición 135 de 189 economías analizadas en el ranking de  
facilidad de hacer negocios.

Temas 2014 2013 Cambio

Apertura de  
negocio

176 174 -2

Pago de
impuestos

91 88 -3

Comercio  
transfronterizo

122 123 1

Cumplimiento
de contratos

99 98 -1

Resolución de  
insolvencia

143 139 -4

Obtención  
crédito

86 82 -4



Evolución del Comercio Perú –Ecuador y con el mundo  
2008-2013 (U$$ Millones)

2008 2009 2010 2011 2012 2013*

Comercio Ecuador - Mundo
Exportaciones (FOB) 18 818 13 863 17 415 22 345 23 835 22 764
Importaciones (CIF) 18 852 15 090 20 591 24 286 25 197 25 069
Saldo Comercial (X-M) -34 -1 227 -3176 -1941 -1362 -2305
Comercio Perú - Mundo

(A) Exportaciones (FOB) 30 628 27 073 35 806 46 319 46 359 41 512

(B) Importaciones (CIF) 29 882 21 818 29 972 37 904 42 169 43 281
Saldo Comercial (X-M) 746 5 256 5 834 8 415 4 190 -1769
Comercio Perú - Ecuador

(C) Exportaciones (FOB) 500 578 816 838 929 938
(C)/(A) 1,6% 2,1% 2,3% 1,8% 2,0% 2,3%

(D) Importaciones (CIF) 1 776 1 022 1 423 1 878 2 012 1 929
(D)/(B) 5,9% 4,7% 4,7% 5,0% 4,8% 4,5%
Saldo Comercial (X-M) -1 276 -444 -608 -1040 -1084 -990

*Las últimas cifras disponibles de exportaciones e importaciones para Ecuador están actualizadas a Ene-Nov 2013  
Fuente: FMI-IFS (cifras de exportaciones e importaciones 2008-2012 para Ecuador),
BCE (cifras de exportaciones e importaciones 2013 para Ecuador) y SUNAT (cifras de exportaciones e importaciones 2008-2013 para Perú)  
Elaboración: MINCETUR-OGEE-OEEI



Exportaciones Perú-Ecuador, 2008-2013  
(US$ Millones)
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Principales Productos de Exportación e Importación
Principales Subpartidas Tradicionales Exportadas a Ecuador y al Mundo, 2011-2013  
(US$ Miles FOB / Participaciones % / Variaciones %)

N° Subpartida1 DESCRIPCIÓN

2011 2012 20132 Var.%

X Perú-

Ecuador(A)

X Perú-

Mundo(B)

Indicador

(A) /(B)

X Perú-

Ecuador(A)

X Perú-

Mundo(B)

Indicador

(A) /(B)

X Perú-

Ecuador(A) Part.%

X Perú-

Mundo(B)

Indicador

(A) /(B)

X Perú-

Ecuador

13/12

1 2711120000 PROPANO,LICUADO 78507 137866 56,9% 56117 60519 92,7% 82782 39,2% 137286 60,3% 47,5

2 2711130000 BUTANOS,LICUADOS 38326 59661 64,2% 33621 33653 99,9% 41993 19,9% 62760 66,9% 24,9

3 7403110000 CÁTODOS Y SECCIONES DE CÁTODOS, DE COBRE REFINADO 32764 2 716729 1,2% 31750 1 967714 1,6% 30806 14,6% 2 102676 1,5% -3,0

4 2710193800 OTROS ACEITES LUBRICANTES 22778 50296 45,3% 23112 36834 62,7% 17913 8,5% 22294 80,3% -22,5

5 7901110000 ZINC  EN  BRUTO,  SIN  ALEAR,  CON  UN  CONTENIDO  DE  ZINC  SUPERIOR    O

IGUAL AL 99,99% EN PESO
12988 339089 3,8% 11036 309514 3,6% 11410 5,4% 373753 3,1% 3,4

6 2710191510 CARBURORREACTORES   TIPO  QUEROSENO   PARA   REACTORES   Y TURBINAS,

DESTINADO A LAS EMPRESAS DE AVIACIÓN
6768 536840 1,3% 6858 578240 1,2% 7183 3,4% 572948 1,3% 4,7

7 2713200000 BETÚN DEPETRÓLEO 288 4462 6,4% 4395 11121 39,5% 6130 2,9% 10777 56,9% 39,5

8 2301201100 HARINA, POLVO Y «PELLETS», DE PESCADO, CON UN CONTENIDO DE GRASA

SUPERIOR A 2% EN PESO, IMPROPIOS PARA LA ALIMENTACIÓN HUMANA
1124 1 774633 0,1% 1535 1 770048 0,1% 4517 2,1% 1 358502 0,3% 194,3

9 2710192210 RESIDUAL6 4182 466167 0,9% 2958 775024 0,4% 2641 1,3% 540234 0,5% -10,7

10 1703100000 MELAZA DECAÑA 2044 2044 100,0% 2138 2139 100,0% 2061 1,0% 2068 99,7% -3,6

11 4115200000 RECORTES  Y  DEMÁS  DESPERDICIOS  DE  CUERO  O  PIEL,  PREPARADOS,  O DE

CUERO REGENERADO, NO UTILIZABLES PARA LA FABRICACIÓN DE
983 983 100,0% 1633 1633 100,0% 1085 0,5% 1630 66,6% -33,6

12 5201002000 ALGODÓN  SIN  CARDAR  NI  PEINAR,  DE  LONGITUD  DE  FIBRA  SUPERIOR    A

28.57 MM (1 1/8 PULGADA) PERO INFERIOR O IGUAL A 34.92 MM (1  3/8
1935 5894 32,8% 1279 3486 36,7% 814 0,4% 1156 70,4% -36,4

13 8001100000 ESTAÑO SINALEAR 816 728455 0,1% 663 558246 0,1% 679 0,3% 184028 0,4% 2,4

14 2710193400 GRASAS LUBRICANTES 374 1268 29,5% 392 1371 28,6% 357 0,2% 1010 35,3% -9,1

15 0901119000 CAFÉ SIN TOSTAR, SIN DESCAFEINAR, EXCEPTO PARA SIEMBRA 10907 1 592711 0,7% 7141 1 021989 0,7% 305 0,1% 691342 0,0% -95,7

16 5202990000 DEMÁS DESPERDICIOS DE ALGODÓN (P. EJ.: PELUSA DE CARDA) 77 446 17,3% 110 0,1% 485 22,7% 42,4

17 5101110000 LANA SUCIA, INCLUIDA LA LAVADA EN VIVO, ESQUILADA 10 8437 0,1% 67 0,0% 16912 0,4% 576,0

18 1701999000 DEMÁS AZÚCARES DE CAÑA O DE REMOLACHA, EN ESTADO SÓLIDO. 40 0,0% 13935 0,3%

19 2614000000 MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS 20 0,0% 20 100,0%

20 5103100000 BORRAS DEL PEINADO DE LANA O PELO FINO 3 994 0,3% 4 0,0% 1150 0,4% 25,8

SUBTOTAL

RESTO

214784

4414

8 417099

27 712369

2,6% 184719

6549

7 141408

28 011197

2,6% 210915

8

100,0%

0,0%

6 094966

24 479643

3,5% 14,2

-99,9

TOTAL EXPORTACIONES TRADICIONALES 219198 36 129467 0,6% 191268 35 152604 0,5% 210923 100,0% 30 574609 0,7% 10,3

Fuente: SUNAT
Elaboración: MINCETUR-OGEE-OEEI



Principales Subpartidas No Tradicionales Exportados a Ecuador y al Mundo, 2011-2013  
(US$ Miles FOB / Participaciones % / Variaciones %)

N° Subpartida1 DESCRIPCIÓN

2011 2012 20132 Var.%

X Perú-

Ecuador(A)

X Perú-

Mundo(B)

Indicador

(A) / (B)

X Perú-

Ecuador(A)

X Perú-

Mundo(B)

Indicador

(A) / (B)

X Perú-

Ecuador(A) Part.%

X Perú-

Mundo(B)

Indicador

(A) / (B)

X Perú-

Ecuador
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1 2309909000 DEMÁS PREPARACIONES DE LOS TIPOS UTILIZADOS PARA LA ALIMENTACIÓN

DE LOSANIMALES.
65759 94196 69,8% 83497 111779 74,7% 76674 10,5% 108708 70,5% -8,2

2 7408110000 ALAMBRE DE COBRE REFINADO, EN LA QUE LA MAYOR DIMENSIÓN DE LA

SECCIÓN TRANSVERSAL SEA SUPERIOR A 6 MM
15859 298206 5,3% 19985 280907 7,1% 21204 2,9% 256508 8,3% 6,1

3 0407110000 DE GALLINA DE LA ESPECIE GALLUS DOMESTICUS 266 409 64,9% 17153 18901 90,8% 19963 2,7% 22751 87,7% 16,4

4 1905310000 GALLETAS DULCES (CON ADICIÓN DE EDULCORANTE) 13230 40082 33,0% 15225 41402 36,8% 14421 2,0% 39824 36,2% -5,3

5 3923302000 PREFORMAS 4007 54281 7,4% 8461 63342 13,4% 11227 1,5% 58356 19,2% 32,7

6 3920209000 DEMÁS PLACAS, LÁMINAS, HOJAS Y TIRAS, DE PLÁSTICO NO CELULAR Y SIN

REFUERZO, ESTRATIFICACIÓN NI SOPORTE O COMBINACIÓN SIMILAR CON
7786 119112 6,5% 8260 138289 6,0% 10371 1,4% 130913 7,9% 25,6

7 6908900000 DEMÁS   BALDOSAS   Y   LOSAS DE   CERÁMICA, PARA   PAVIMENTACIÓN  O

REVESTIMIENTO, BARNIZADAS O ESMALTADAS, Y DEMÁS CUBOS, DADOS Y
7356 68901 10,7% 4634 69107 6,7% 10165 1,4% 98896 10,3% 119,3

8 2511100000 SULFATO DE BARIO NATURAL (BARITINA) 3916 9771 40,1% 5778 9437 61,2% 9986 1,4% 16056 62,2% 72,8

9 4911100000 IMPRESOS PUBLICITARIOS, CATÁLOGOS COMERCIALES Y SIMILARES 6749 45921 14,7% 8358 55382 15,1% 9942 1,4% 51296 19,4% 18,9

10 3402909900 DEMÁS PREPARACIONES TENSOACTIVAS, PARA LAVAR Y PREPARACIONES DE

LIMPIEZA, AUNQUE CONTENGAN JABÓN, EXCEPTO LAS DE LA PARTIDA
2215 2498 88,7% 5364 5571 96,3% 9536 1,3% 9797 97,3% 77,8

11 2207100000 ALCOHOL    ETÍLICO    SIN   DESNATURALIZAR

VOLUMÉTRICO SUPERIOR O IGUAL AL 80% VOL

CON GRADO ALCOHÓLICO 6307 33089 19,1% 18138 88779 20,4% 9102 1,3% 100098 9,1% -49,8

12 3920100000 PLACAS,   LÁMINAS,   HOJAS   Y   TIRAS,   DE   PLÁSTICO   NO   CELULAR Y SIN

REFUERZO, ESTRATIFICACIÓN NI SOPORTE O COMBINACIÓN SIMILAR CON
8154 55667 14,6% 5669 65850 8,6% 8722 1,2% 61559 14,2% 53,9

13 6006220000 DEMÁS TEJIDOS DE PUNTO, DE ALGODÓN, TEÑIDOS 6403 29763 21,5% 7264 41797 17,4% 7484 1,0% 36240 20,7% 3,0

14 7117190000 BISUTERÍA, EXCEPTO LOS GEMELOS Y   SIMILARES, INCLUSO PLATEADOS,

DORADOS OPLATINADOS
7233 25898 27,9% 6337 29287 21,6% 7156 1,0% 27146 26,4% 12,9

15 4805190090 DEMÁS PAPELES PARA ACANALAR 8496 18709 45,4% 6554 20479 32,0% 7113 1,0% 19835 35,9% 8,5

16 3402200000 PREPARACIONES ACONDICIONADAS PARA LA VENTA AL POR MENOR 7576 26398 28,7% 9062 45413 20,0% 6923 1,0% 42244 16,4% -23,6

17 5501309000 DEMÁS CABLES ACRÍLICOS O MODACRÍLICOS 9091 23555 38,6% 6379 16527 38,6% 6920 1,0% 19285 35,9% 8,5

18 8544491090 DEMÁS   CONDUCTORES    ELÉCTRICOS,    DE   COBRE,    PARA   UNA  TENSIÓN

SUPERIOR A 80 V PERO INFERIOR O IGUAL A 1.000 V, EXCEPTO PROVISTOS
13641 19453 70,1% 11886 28105 42,3% 6620 0,9% 7914 83,6% -44,3

19 3902100000 POLIPROPILENO 4464 6760 66,0% 5259 7313 71,9% 6539 0,9% 9624 67,9% 24,4

20 7210709000 DEMÁS  PRODUCTOS  LAMINADOS  PLANOS  DE  HIERRO  O  DE  ACERO    SIN

ALEAR, DE ANCHURA SUPERIOR O IGUAL A 600 MM, PINTADOS,
3693 3693 100,0% 13439 13760 97,7% 6220 0,9% 6221 100,0% -53,7

SUBTOTAL 202200 976362 20,7% 266703 1 151428 23,2% 266289 36,6% 1 123270 23,7% -0,2

RESTO 416544 9 213508 470966 10 054851 461152 63,4% 9 813928 -2,1
TOTAL EXPORTACIONES NOTRADICIONALES 618744 10 189869 6,1% 737669 11 206279 6,6% 727441 100,0% 10 937198 6,7% -1,4

Fuente: SUNAT
Elaboración: MINCETUR-OGEE-OEEI



Principales Subpartidas Importadas desde Ecuador y el Mundo, 2011-2013  
(US$ Miles CIF / Participaciones % / Variaciones %)

N° Subpartida1 DESCRIPCIÓN

2011 2012 20132 Var.%

M Perú-

Ecuador(A)

M Perú-

Mundo(B)

Indicador

(A) /(B)

M Perú-

Ecuador(A)

M Perú-

Mundo(B)

Indicador

(A) /(B)

M Perú-

Ecuador(A) Part.%

M Perú-

Mundo(B)

Indicador

(A) /(B)

M Perú-

Ecuador

13/12

1 2709000000 ACEITES CRUDOS DE PETRÓLEO O DE MINERAL BITUMINOSO 1 561227 3 664943 42,6% 1 676377 3 675693 45,6% 1 539197 79,8% 3 354210 45,9% -8,2

2 3826000000 BIODIÉSEL  Y  SUS   MEZCLAS,   SIN  ACEITES  DE  PETRÓLEO   O   DE   MINERAL

BITUMINOSO O CON UN CONTENIDO INFERIOR AL 70 % EN PESO.
10996 305019 3,6% 56289 2,9% 278503 20,2% 411,9

3 1604141000 PREPARACIONES Y CONSERVAS DE ATUNES 38139 47381 80,5% 45763 55212 82,9% 39734 2,1% 73514 54,0% -13,2

4 4410190000 DEMAS TABLEROS DE PARTICULA Y TABLEROS SIMILARES DE MADERA 29163 40084 72,8% 31634 38538 82,1% 33955 1,8% 55873 60,8% 7,3

5 7321111900 DEMÁS COCINAS   DE USO DOMÉSTICO, DE COMBUSTIBLE GASEOSO, DE GAS

Y OTROS COMBUSTIBLES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO
17037 23938 71,2% 23203 30805 75,3% 27310 1,4% 38384 71,2% 17,7

6 2309909000 DEMÁS PREPARACIONES DE LOS TIPOS UTILIZADOS PARA LA ALIMENTACIÓN

DE LOSANIMALES.
5764 28854 20,0% 6719 35144 19,1% 8362 0,4% 30428 27,5% 24,4

7 1604200000 DEMÁS PREPARACIONES Y CONSERVAS DE PESCADO 1539 2987 51,5% 3401 3452 98,5% 8171 0,4% 8364 97,7% 140,2

8 0603110000 ROSAS,FRESCAS 4120 4120 100,0% 5735 5739 99,9% 5752 0,3% 5752 100,0% 0,3

9 3303000000 PERFUMES Y AGUAS DE TOCADOR 1285 49427 2,6% 7222 61279 11,8% 5488 0,3% 66894 8,2% -24,0

10 3917239000 DEMÁS TUBOS RÍGIDOS, DE POLÍMEROS DE CLORURO DE  VINILO 6844 9556 71,6% 1585 3476 45,6% 5322 0,3% 7742 68,7% 235,7

11 8418109000 DEMÁS  COMBINACIONES  DE REFRIGERADOR  Y CONGELADOR  CON PUERTAS

EXTERIORES SEPARADAS.
1003 24575 4,1% 86 27988 0,3% 4985 0,3% 27922 17,9% 5681

12 1803100000 PASTA DE CACAO SIN DESGRASAR 704 704 100,0% 2222 2222 100,0% 4531 0,2% 4535 99,9% 103,9

13 4819100000 CAJAS DE PAPEL O CARTÓN CORRUGADO 2264 4752 47,6% 4582 6940 66,0% 4514 0,2% 8912 50,6% -1,5

14 3004902900 DEMÁS   MEDICAMENTOS,   EXCEPTO   ANALGÉSICOS,   PARA   USO HUMANO,

PREPARADOS PARA USOS TERAPÉUTICOS O PROFILÁCTICOS, DOSIFICADOS O
5177 233598 2,2% 4375 249403 1,8% 4295 0,2% 280572 1,5% -1,8

15 3926909090 DEMÁS  MANUFACTURAS  DE  PLÁSTICO  Y  MANUFACTURAS  DE  LAS DEMÁS

MATERIAS DE LAS PARTIDAS 39.01 A 39.14
2101 63236 3,3% 3261 82077 4,0% 4269 0,2% 92483 4,6% 30,9

16 6401920000 CALZADO   IMPERMEABLE  CON  SUELA   Y  PARTE  SUPERIOR  DE  CAUCHO   O

PLÁSTICO, CUYA PARTE SUPERIOR NO SE HAYA UNIDO A LA SUELA POR
5421 5457 99,3% 4851 4979 97,4% 4149 0,2% 4264 97,3% -14,5

17 3402200000 PREPARACIONES ACONDICIONADAS PARA LA VENTA AL POR MENOR 3301 10679 30,9% 3917 14943 26,2% 3904 0,2% 18380 21,2% -0,4

18 0303430000 LISTADOS  O  BONITOS  DE  VIENTRE  RAYADO,  CONGELADOS,  EXCEPTO  LOS

FILETES Y LOS HÍGADOS, HUEVAS Y LECHAS
2146 4605 46,6% 2251 11964 18,8% 3851 0,2% 21938 17,6% 71,1

19 1804001200 MANTECA  DE  CACAO  CON  UN  ÍNDICE  DE  ACIDEZ  EXPRESADO  EN   ÁCIDO

OLEICO SUPERIOR A 1% PERO INFERIOR O IGUAL A 1.65%
2789 2864 97,4% 2822 2822 100,0% 3763 0,2% 4079 92,2% 33,3

20 3920209000 DEMÁS PLACAS, LÁMINAS, HOJAS Y TIRAS, DE PLÁSTICO NO CELULAR Y SIN

REFUERZO, ESTRATIFICACIÓN NI SOPORTE O COMBINACIÓN SIMILAR CON
2155 26388 8,2% 2039 23011 8,9% 3711 0,2% 22214 16,7% 82,0

SUBTOTAL

RESTO

1 692178

185806

4 248149

33 655874

39,8% 1 843042

169419

4 640706

37 527930

39,7% 1 771551

157289

91,8%

8,2%

4 404964

38 875723

40,2% -3,9

-7,2
TOTAL IMPORTACIONES 1 877984 37 904023 5,0% 2 012460 42 168636 4,8% 1 928840 100,0% 43 280687 4,5% -4,2

Fuente: SUNAT
Elaboración: MINCETUR-OGEE-OEEI



Servicio Marítimo



País Puerto Días transito

Perú Callao 0 días

Perú Paita 2 días

Ecuador Guayaquil 3 días

Ruta
Marítima

RUTA MARITIMA PERU – ECUADOR

* La ruta puede recalar en estos puertos siempre y cuando tengacarga.



Servicio de transporte marítimo

Línea Frecuencia Puertos Tiempo
transito

Personade
contacto

Email

MOL PERU Semanal Guayaquil 3 Días Diego  
Morandi

Diego.Moran  
di@mol-
liner.com

HAMBURG  
SUD

Semanal Guayaquil 4 Días Rafael del  
Solar

Rafael.delsolar@hamb

urgsud.com

HAPPAG LLOYD Semanal Guayaquil 3 Días Carmen  
sucno

carmen.sucno
@hlag.com

Seatrade Semanal Paita-
Guayaquil

1 Día Omar Alva logistics@pe.
seatrade.com

Evergreen Semanal Guayaquil 3 Días Pedro  
Tomatis

ptomatis@gr
eenandes.co
m.pe

mailto:Rafael.delsolar@hamburgsud.com
mailto:Rafael.delsolar@hamburgsud.com
mailto:carmen.sucno@hlag.com
mailto:carmen.sucno@hlag.com
mailto:logistics@pe.seatrade.com
mailto:logistics@pe.seatrade.com
mailto:ptomatis@greenandes.com.pe
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TARIFAS PROMEDIO ïVÍA MARÍTIMA  

CONSOLIDADO TONELADAS / M3

GUAYAQUIL

PROMEDIO CONTENEDOR 20’NEGOCIACIÓN
COSTOS LOGISTICOS
Consolidado (cuadrilla o montacargas) US$  
Flete por TN/M3 US$

15.00
65.00

Emisión de B/L US$ 45.00
Tramite documentario US$ 15.00
Agencia miento aduaneroOrigen US$ 190.00

Carga seca:  
Prendas de Vestir
Productos Plásticos.  
Candados, etc.



TARIFAS PROMEDIO ïVÍA MARÍTIMA

CONTENEDOR 20ôGUAYAQUIL

PROMEDIO CONTENEDOR 20’NEGOCIACIÓN  
COSTOS LOGISTICOS

Transporte TerrestreOrigen US$ 300.00
Gastos portuarios promedio US$ 350.00
Agente de Aduanas Perú US$ 190.00
Certificado de origen US$ 20.00
THC origen US$ 150.00
Emisión de B/L US$ 55.00
Flete Valparaíso US$ 700.00
Transmisión destino US$ 30.00
SFS US$ 10.00
DTHC en destino US$ 65.00

Carga seca:  
Prendas de Vestir
Productos Plásticos.  
Candados, etc.

Capacidad de carga:  
Peso :22 Toneladas. 
Volumen:33.3 m3



TARIFAS PROMEDIO ïVÍA MARÍTIMA

CONTENEDOR 40ôGUAYAQUIL

PROMEDIO CONTENEDOR 40’NEGOCIACIÓN  
COSTOS LOGISTICOS

Transporte TerrestreOrigen US$ 300.00
Gastos portuarios promedio US$ 337.00
Agente de Aduanas Perú US$ 190.00
Certificado de origen US$ 20.00
THC origen US$ 125.00
Emisión de B/L US$ 55.00
Flete Guayaquil US$ 900.00
Transmisión destino US$ 30.00
SFS US$ 10.00
DTHC US$ 65.00

Carga seca:  
Prendas de Vestir
Productos Plásticos.  
Candados, etc.

Capacidad de carga:  
Peso :28 Toneladas. 
Volumen:59.3 m3



TARIFAS PROMEDIO ïVÍA  

MARÍTIMA CONTENEDOR40ô  

REEFER GUAYAQUIL

PROMEDIO CONTENEDOR 40’NEGOCIACIÓN  
COSTOS LOGISTICOS

Transporte TerrestreOrigen US$ 300.00
Gastos portuarios promedio US$ 337.00
Agente de Aduanas Perú US$ 190.00
Certificado de origen US$ 20.00
THC origen US$ 125.00
Emisión de B/L US$ 55.00
Flete Guayaquil US$ 1,500.00
Transmisión destino US$ 30.00
SFS US$ 10.00
DTHC US$ 65.00

Carga perecible:  
Agro
Pesca, carnes,etc.

Capacidad de carga:  
Peso :28 Toneladas. 
Volumen:59.3 m3



Servicio aéreo



RUTA AÉREA PERU – ECUADOR

Tiempo aproximado de  
vuelo de 03:00 h

QUITO

PERÚ
Lima



ORIGEN DESTINO AEROLINEA TIEMPO

TRÁNSITO

FRECUENCI

A SALIDA

RUTA

LIM Quito LAN Perú 3 Horas. Diaria LIM –

Quito

LIM Quito TACA-

AVIANCA

3 horas. Diaria LIM -

Quito

RUTA AÉREA PERU ïECUADOR
Líneas – Días de tránsito – Lugar de arribo



TARIFAS PROMEDIO – VÍA AÉREA

Concepto Costos

Tramites de aduanas $150.00

Flete por Kilo (Variable) $2.00

Combustible por Kilo (Variable) $0.60

Impuesto Aeropuerto por Kilo (Variable) $0.05

Recargo de Seguridad (FIJO) $10.00

Guía Aérea por embarque (FIJO) $35.00

Transmisión a Aduanas (FIJO) $25.00

Tramite Documentario (FIJO) $50.00

Visto Bueno (FIJO) $85.00



Servicio Transporte terrestre



RUTA TERRESTRE PERU – ECUADOR

Tiempo aproximado de  
2 días

Huaquillas

PERÚ
Lima



NOMBRE DE LA EMPRESA  
TRANSPORTE DIRECCION TELEFONO PERSONA DE CONTACTO EMAIL

Av, Industrial Mz G lote 19  
TACNA

Alex Villanueva

ATLAS CARGO SAC 052-241937 alexvillanueva@atlascargo.com.pe;
Carla corvacho

TERRACARGOSAC
CALLE SANTA CECILIA 125  
ATE-LIMA

2011882 CEL
9967903337 RPM
#535601

BERTHA DELGADO RAMIREZ operaciones@terracargosac.com

ORGANIZACIÓN DE  
TRANSPORTE EQUIPOS Y  
MAQUINARIAS SAC

Av. Defensores del Morro  
Mz V. lote 11 -B

2548628 ManuelVillanueva otem@otemperu.com

TRANSPORTES UNIDOS DEL  
SUR (TRANSUR) Y MARITU  
SERVICE

Parque Industrial ,Zona  
Auxiliar B, lote 21 Tacna-
PERU

052-244465 Victor Mamani transur@transur.com.pe

SERVIMELSA

AV. PROLONGACION DOS  
MAYO 415 TACNA 052-246310 CRISTIAN GALLEGOS

TYM SAC

CADMIO 147- URB  
GRIMANESA TELEFONO:7150044 IVAN ORREGO ivanorrego@tymsac.com

DYS NEVADOS

Av.Separadora Industrial  
2022 Dpto 407 La Molina -
Lima

Cel. 943200859 Violeta Olivera R violiivera@dysnevados.com

Empresas de transporte

mailto:operaciones@terracargosac.com
mailto:otem@otemperu.com
mailto:transur@transur.com.pe
mailto:ivanorrego@tymsac.com
mailto:violiivera@dysnevados.com


EMBARQUE TERRESTRE ECUADOR

EMBARQUETERRESTRE

Lugar de recojo Lima, Perú

Lugar de entrega Huaquillas, Ecuador

País de transito Ecuador

Días de transito 02 días

Frecuencia A solicitud

Tipo de transporte Caravana

Capacidad 27 TM / 60 M3

Flete Terrestre Lima (Perú) – Huaquillas (Ecuador)
$ 2,450.00

Gastos de Agencia Aduanas (Perú)
$ 200.00

Gastos almacén aduanero (Tumbes, Perú)
$ 150.00

Gastos almacén aduanero (Huaquillas, Ecuador)
$ 190.00

Gastos de Agencia Aduanas (Ecuador)***entrada y salida
$200.00

Total costos logístico Callao (Perú) – Huaquillas(Ecuador) $ 3,910.00



IMPUESTOS GENERALES EN

ECUADOR



Fijación del valor aduanero y cálculo de aranceles y
otros tributos.

TRIBUTOS ARANCEL Aplicaciones Base Calculo
ADVALOREM Insumos 5% Importación de

bienes en general.

Valor

Aduanero  

(CIF)

Bienes

Capital

10%

Bienes

Intermedi  

os

15%

Bienes de

Consumo

20%

FDI (Fondo

desarrollo a la  

infancia)

0,5% Importación de

bienes en general.

(CIF*)* 5%

IVA (Impuesto

valor  

Agregado)

12% Importación de

bienes en general.

(CIF+FDI)*

12%



ENTIDADES DEL ESTADO DEL

ECUADOR



La Agencia Ecuatoriana de Aseguramento de la

Calidad del Agro (AGROCALIDAD).

• Es una entidad adscrita al Ministerio de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Acuicultura que tiene a su cargo las
políticas, regulaciones, y controles referidos a la sanidad
animal, sanidad vegetal e inocuidad alimentaria en ese país.
AGROCALIDAD, en noviembre de 2008, reemplazó al
Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria (SESA).

• Sus atribuciones son los permisos fitosanitarios y
zoosanitarios de importación, el registro de importadores de
los productos de su competencia, análisis de protocolos
fitosanitarios para importación, análisis de riesgo de plagas
en productos para importación, resoluciones sobre requisitos
fitosanitarios para la importación de plantas, productos
vegetales y otros.



El Instituto Nacional de Higiene y Medicina

Tropical "Leopoldo Izquieta Pérez".

• El Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical
"Leopoldo Izquieta Pérez" es la entidad del   Estado

encargado de emitir los registrosecuatoriano  
sanitarios  
cosméticos,

para los
productos

alimentos
naturales,

envasados,
productos

higiénicos, entre otros, que serán comercializados  
en Ecuador.

• Cabe señalar que el registro sanitario tiene un costo
entre US$ 600 y US$ 1,800 según sea el producto;
y tiene una vigencia de 5 años. Información
adicional se puede conseguir en la página web de la
institución: www.inh.gov.ec.

http://www.inh.gov.ec/


Instituto Ecuatoriano de Normalización

(INEN)

• El INEN se encarga de validar los certificados de
conformidad a las normas técnicas ecuatorianas para
los productos que se comercializarán en Ecuador,
requisito imprescindible para importar los productos
afectos a estas normas. Por lo cual productos
importados como prendas de vestir, calzado,
materiales y acabados para la construcción, entre
otros, deben contar con este certificado de
conformidad y la validación del INEN.

• Para acceder a información detalla sobre las normas
técnicas consultar la página web de esta institución,
en el siguiente link: http://www.inen.gov.ec/site/

http://www.inen.gov.ec/site/


Licencia de Importación

• El COMEX, antes denominado COMEXI, es el organismo encargado de
fijar las políticas y normas de comercio exterior. Mediante resoluciones
legisla las medidas que serán adoptadas y que afectarán al comercio
exterior ecuatoriano. Para el caso de las licencias de importación y
autorizaciones previas hay que hacer una distinción. En las importaciones
que utilizan un régimen especial aduanero, sólo deberá presentarse el
documento de control previo como condición para la nacionalización y/o
venta local de las mercancías. Se exceptúan de esta disposición los
controles previos que requieren:

los procedimientos de control previo
antes del embarque para cualquier

deberán
régimen

• Para estos tres casos,
tramitarse y aprobarse
aduanero.

• Para los otros casos, los documentos exigibles para la lista dispuesta en las
Resoluciones 450, 465,585,595 y las demás modificatorias, los documentos
deberán presentarse en destino previa la nacionalización de las
mercancías, siendo en el caso de los primeros, es decir antes de
embarque, sancionados con el reembarque en caso de no haber cumplido
con la disposición.



PROCESO DE INGRESO DE LAS

MERCANCIAS ALECUADOR



Proceso de Ingreso de las Mercancías

Requisitos administrativos del importador
Requisitos  

administrativos  
importador

Tramite  
declaración

Reconocimiento  
físico

Pago gravámenes

Retiro de  
mercancías

Pueden importar todas las personas naturales o jurídicas, ecuatorianas  
o extranjeras radicadas en el país.
1. Obtenga el Registro Único de Contribuyente (RUC) expide el  

Servicio de Rentas Internas (SRI).
2. Obtener el Registro del Importador.
Paso 1.
Adquirir el Certificado Digital para la firma electrónica y autenticación  
otorgado por las siguientes entidades:
Banco Central del Ecuador: http://www.eci.bce.ec/web/guest/ 
Security Data: http://www.securitydata.net.ec/
Paso 2.
Registrarse en el portal de  
ECUAPASS:(http://www.ecuapass.aduana.gob.ec)  
Aquí se podrá:
1. Actualizar base de datos
2. Crear usuario y contraseña
3. Aceptar las políticas de uso
4. Registrar firma electrónica
Paso 3.
Verificar si el producto esta habilitado para ser importado visite la  
pagina web www.comex.gob.ec

http://www.eci.bce.ec/web/guest/
http://www.securitydata.net.ec/
http://www.ecuapass.aduana.gob.ec/
http://www.comex.gob.ec/


Proceso de Ingreso de las Mercancías

Documentos base para confeccionar la DAU

Requisitos  
administrativos  

importador

Tramite  
declaración

Reconocimiento  
físico

Retiro mercancías

Mercancías Libre
disposición

- Conocimiento de Embarque o el que haga sus veces.

- Factura Comercial

- Lista de empaque

- Certificado de Seguro

- Certificado de Origen

- Visaciones, certificaciones y vistos buenos

- Licencia de importación Comexi

Tramitación de la DAU

- La DAU es un formulario único que ampara todas las  

destinaciones aduaneras de ingreso de mercancías.

- Incorpora del documento depago.

- Puede ser tramitado antes del arribo de las mercancías.

- La tramitación de realiza a través de Agente de aduanas



Proceso de Ingreso de las Mercancías

Requisitos  
administrativos  

importador

Tramite  
declaración

Reconocimiento  
físico

Pago gravámenes

Retiro de
mercancías

Tramitación de la DAU

Cuando es Obligatoria la Participación de Agente de Aduana Participación
de Agente de Aduana .- Es obligatoria la intervención del agente de
aduanas en los despachos de importaciones de mercancías cuyo valor
sobrepase los $2000; para los regímenes especiales, salvo los casos que el
Directorio de la SENAE exceptué, y, para importaciones y exportaciones
efectuadas por entidades del sector público.

Declaración aduanera.- El propietario, consignatario o consignante de las
mercancías, personalmente o a través de un agente de aduana,
presentara, en el formulario correspondiente, la declaración de las
mercancías provenientes del extranjero en la que solicitara el régimen
aduanero al que se someterán.
En las importaciones, como resultado de su importación, el Agente de  
Aduana debe realizar la Declaración Aduanera Única (DAU); enviarla  
electrónicamente a través del SICE, y presentarla físicamente en el Distrito  
de llegada de las mercancías; adjuntando los siguientes documentos  
exigidos la declaración.
En la importación a consumo, la declaración comprenderá la  
autoliquidación de los impuestos correspondientes.



Proceso de Ingreso de las Mercancías

Requisitos  
administrativos  

importador

Tramite  
declaración

Reconocimiento  
físico

Pago gravámenes

Retiro de
mercancías

Tramitación de la DAU

Una vez aceptada la transmisión electrónica de la Declaración  
Aduanera Única (DAU) en el SICE, se determinará el canal de  
aforo mediante la aplicación de criterios de análisis de riesgo;  
pudiendo ser este: físico, documental, o automático (canal  
verde).

En caso de existir observaciones a la declaración se devolverá al  
declarante para que la corrija dentro de los tres días hábiles  
siguientes, corregida esta, el distrito aduanero la aceptara. Si el  
declarante no acepta las observaciones, la declaración se  
considera firme y se sujetara en forma obligatoria al aforo físico.  
La declaración aduanera no será aceptada por el distrito  
aduanero cuando se presente con borrones, tachones o  
enmendaduras. “En las importaciones, la declaración se  
presentará en la Aduana de destino, desde 7 días antes, hasta 15  
días hábiles siguientes a la llegada de las mercancías”. De no  
presentar la DAU dentro de este plazo, sus mercancías caerán en  
abandono tácito.



Proceso de Ingreso de las Mercancías

Reconocimiento físicoRequisitos  
administrativos  

importador

Tramite  
declaración

Reconocimiento  
físico

Pago gravámenes

Retiro de  
mercancias

Aforo es el acto administrativo de determinación tributaria
a cargo de la administración aduanera que consiste en la
verificación física o documental del origen, naturaleza,
cantidad, valor, peso, mediada y clasificación arancelaria
de la mercancía. Los aforos físicos se realizan por parte de
la administración aduanera o por las empresas contratadas
o concesionadas y se efectuaran en destino sobre la base
de perfiles de riesgo, que serán determinados conforme a
los disposiciones que dicte para su aplicación el Directorio
de la SENAE, en base a las prácticas y normativa
internacional.



Proceso de Ingreso de las Mercancías

Requisitos  
administrativos  

importador

Pago de gravámenes

Tramite  
declaración

Pago Gravámenes

Retiro mercancías

Una vez efectuada la liquidación de los tributos deberá
procederse al pago de los mismos, en las instituciones
financieras autorizadas por el Directorio de la CAE para
el efecto. El distrito aduanero autorizara el pago de los
tributos aduaneros:

•Cuando el aforo documental sea firme y no se haya  
activado el mecanismo de selección aleatoria, y

•Si realizado el aforo físico no aparecieren  
observaciones que formular a la declaración.

Reconocimiento  
físico



Proceso de Ingreso de las Mercancías

Requisitos  
administrativos  

importador

Retiro de mercancías

Tramite  
declaración

Retiro de  
mercancías

Pago gravámenes

Procede la entrega de las mercancías:
• Cuando se han pagado los tributos al comercio

exterior
• Cuando se ha garantizado el pago de los tributos 

al  comercio exterior y
• Cuando se ha presentado el certificado 

liberatorio  otorgado por la autoridad
competente

Reconocimiento  
físico



RESTRICCIONES DE PRODUCTOS DE

IMPORTACION DE ECUADOR



Tributos en Chile Sin Certificado Con Certificado

Advalorem 10.00% 0.00%

FDI 0.5% 0.5%

IVA 12.00% 12.00%

Requisito de importación:  
Rotulado de la etiqueta  
Certificado de Calidad del INEN

Documentos de exportación  
Factura comercial  
Documento de transporte.  
Lista de embarque.
Certificado de origen.  
Certificado de calidad del INEN  
Licencia de importación comexi

Prendas de vestir



Rotulo o etiquetado del producto:
Las etiquetas vienen fijadas en la prenda de vestir y los rubros que debenindicar son:
•Información del fabricante y/o importador.
•La composición de las fibras (descripción de los insumos)
•Las instrucciones de cuidado en relación a la conservación y limpieza que puede ser expresados en símbolos,  
textos o ambos.
•Las tallas de las prendas y dimensiones o medidas en la ropa de casa y textiles.
•País de origen.

Las etiquetas deben tener las siguientes características:
Ser de un material que presente características compatibles con el tejido sobre el que se adhieren.  
Ser bordadas o estampadas.
Presentar una solidez al lavado seco o húmedo de 3-4 según corresponda  a la naturaleza de la prenda.

Rotulo o etiquetado de la caja
Datos del exportador.
Datos del importador.
Tipo de producto: Ejemplo Camisa.  
Tamaño de la prenda: ejemplo: XL  
Cantidad : 96 unidades.
En idioma castellano.

Prendas de vestir



Tributos en Chile Sin Certificado Con Certificado

Advalorem 0.00% 0.00%

FDI 0.5% 0.5%

IVA 12.00% 12.00%

Requisito de exportacion:
Sanitarios: Certificacion Sanitario (SANIPES)
• Habilitacion sanitaria de la planta(SANIPES)
• Registro de rotulo (SANIPES)
• Memoria descriptiva delproducto.
• Certificado sanitario (SANIPES)
• Certificado de acreditacion de origen legal emitido por la Direccion de Extraccion y  

Procesamiento del Viceministerio de Pesqueria del Ministerio de Produccion

Documentos de exportación  
Factura comercial  
Documento de transporte.  
Lista de embarque.
Certificado de origen.  
Certificado sanitario.
Licencia de importación de Comexi.

Productos  
hidrobiológicos  
congelados



Rotulo o etiquetado del producto:
Idioma oficial  del país de consumo, en Castellano
-Denominación (nombre) de venta del producto.
-Lista de ingredientes.
-Contenidoneto.
-Identificación del origen

-Marca comercial del Producto
-Identificación lote.
-Fecha de fabricación
-Fecha de caducidad
-Composición del producto

-Nombre o razón social y dirección del establecimiento.
-Nombre o razón social y dirección del importador.
-Conservación del producto.
-Registro sanitario.
-Instrucciones para la preparación y uso del cuando sea necesario

Condiciones de viaje:  
Temperaturas: -18ǓC

Productos  
hidrobiológicos  
congelados



Tributos en Chile Sin Certificado Con Certificado

Advalorem 25.00% 0.00%

FDI 0.5% O.5%

IVA 12.00% 12.00%

Requisito de exportacion:
SANITARIOS:CERTIFICADO FITOSANITARIO (SENASA)
El envió deberá encontrarse libre del suelo.
Los cítricos deberán haber sido sometidos aún  lavado, cepillado y encerado
en la empacadora
El envió deberá venir en envases y material de acomodación de primer uso,  
no permitiéndose  el reenvase.

Documentos de exportación  
Factura comercial  
Documento de transporte.  
Lista de embarque.
Certificado de origen.
Certificado de acreditacion de origen legal.
Certificado fitosanitario de exportacion emitido por SENASA
Licencia de importación comexi.

Productos de cítricos



Productos cítricos

REQUISITOS DE IMPORTACION :
Los envíos son inspeccionados a su arribo al país por los profesionales del AGROCALIDAD destacados en  
el puerto de ingreso quienes verificaran el cumplimiento de los requisitos y condiciones fitosanitarias y  
con la documentación adjuntara emitirá una licencia de internación de importación emitido por  
AGROCALIDAD

Rotulo o etiquetado del producto:
-Código /Nombre de lugar de producción………………………………………….
-Código/Nombre de la empacadora…………………………………………………..
-Código/Nombre del departamento………………………………………………….
-Código/Nombre del productor…………………………………………………………
-Campaña (Temporada)………………………………………………………………………

En el caso de transporte sea vía aérea, los pallets deberán estar protegidos con malla tipo mosquitera  
o cubiertos por plástico y contar con un sello o precinto en cada unidad.

Los números de los sellos y/o precintos deberán indicarse en el certificado fitosanitario de SENASA.



LIBERACION DERECHOS

ARANCELARIOS

• Los productos peruanos no pagan aranceles para ingresar a Ecuador.
Nuestro país junto con Ecuador, Bolivia y Colombia forman parte de la
Comunidad Andina (CAN) y entre los cuatro miembros de este sistema de  
integración existe una zona de libre comercio.

• Cabe señalar que en julio de 2010 quedo sin efecto la salvaguardia por
balanza de pagos que impuso Ecuador a un número importante de
productos importados, incluso a aquellos provenientes de los países de la
CAN. Por ello, en la actualidad la totalidad de productos peruanos tienen
arancel cero en este país.

• Ecuador aplica el arancel externo común de la CAN a los productos
importados que ingresan a su territorio, excepto a los provenientes de los
países de la CAN y a los de países con los cuales ha firmado acuerdos
comerciales.

• El arancel externo de la CAN tiene cuatro niveles. A la mayoría de materias
primas se le aplica el 5%, a los bienes de capital 10.0% y 15.0% para
bienes intermedios. Los bienes de consumo tienen un arancel de 20% en
su mayoría y, en general, el arancel promedio aplicado por
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DEPARTAMENTO  
DE FACILITACIÓN DE  

EXPORTACIONES

Juan Carlos Ganoza 
Especialista en Logística y Aduanas 

jganoza@promperu.gob.pe
(511) 616-7400 anexo 2591

mailto:jganoza@promperu.gob.pe

